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8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA' DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rectorado 
de la Universidad para que se elabore la propuesta de nom
bramientos.
- /

8.3. Juntamente con la relación de aprobados Se remitirá" 
a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación 
General para Ingreso en la Administración Pública el acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por .orden de 
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

0. PRESENTACION DE DOCUMENTOS 

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección de Per
sonal no Docente de la Universidad de Barcelona los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y rcquisilos 
exigidos en la convdcatoria, lo que acreditarán en la forma 
siguiente:

a) Certificado de estudios primarios,
b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes que jus

tifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten para, 
el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá es
tar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
terminó el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma 9.2.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las. 
Jefaturas Provinciáles de Sanidad.

d) Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil correspondiente.

e) Los aspirantes aprobado? comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los .documentos acreditdji- 
vos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas se podrán acreditar por cual
quier medio de prueba admitida en derecho.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 

fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia referida en la base tercera.

10, NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramientos definitivos.
Por el Rectorado de la Universidad de Barcelona se nom

brarán funcionarios de carrera á los opositores que, figurando 
en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido 
todos los requisitos. .

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal ai 
Servicio de ios Organismos Autónomos, y se publicará en el 

. «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION
11.1. Plazo.

, En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir los requisitos exigidos én el artículo 15 del Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición de los inte

resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos acips administrativos 
se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 24 de octubre de 1980.—El Rector, Antonio María 
Badia y Margarit. ’

ANEXO QUE SE CITA

1. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Los Estatu
tos de la Universidad. Organización académica: Departamen
tos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias.

2. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, 
los Vicerrectores, los Decanos y Directores. El Gerente. Orga
nos colegiados de gobierno. El Patronato Universitario.

3. La responsabilidad de la Administración. La responsabi
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.

4. El Cuerpo Subalterno de la Administración del Estado. 
Reglamento, naturaleza, dependencia y funciones de los fun
cionarios subalternos.

5. Selección, formación y perfeccionamiento de los funcio
narios subalternos.

6. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. 
Porterías Mayores.

7. - Situaciones de los funcionarios^ Derechos y deberes de 
los funcionarios subalternos. Uniforme.

8. Régimen disciplinario: Expediente, faltas y sancionas.

24858 RESOLUCION de 28 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina del grupo XII, «Metalo- 
tecnia» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos).

Por Orden ministerial de 23 de agosto de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de septiembre) se convocó concurso-, 
oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina del 
grupo XII, «Metalotecnia» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos), dándose ún plazo de treinta días hábiles 
para la formulación de solicitudes por los interesados, de acuer
do con el artículo 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento ai apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre- ' 
sión de su nombre y apeilidos y el número deUdocumento na
cional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado, en el 
plazo de quince, días hábiles, a contar del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas 
se publicará la lista definitiva de opositores admitidos al citado 
concurso-oposición

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de octubre de 1980.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general 3e Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Belzunce Varela, Francisco Javier (DNI 10.794.468).
Fernández Soler, Miguel Angel (DNI 461.539).
Menéndez García, Francisco (DNI 10.652.341).

Excluidos
Ninguno.

24859 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la relación de aspi
rante admitidos y excluidos al concurso de acceso 
convocado para la provisión de la cátedra de «In
troducción a las Ciencias Jurídicas» de la Universi
dad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos y ex
cluidos al concurso de acceso entre Profesores agregados de 
Universidad., convocado por Orden de 29 de abril de 1980 («Bole-
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tín Oficial del Estado» de 22 de mayo), para provisión de la 
cátedra de «Introducción a las Ciencias Jurídicas» de la Facul
tad de Ciencias de la Información de la Universidad Complu
tense de Madrid, a los siguientes aspirantes:

Admitidos
Don Manuel Núñez Encabo.

Excluidos
Don Martín Bassols Coma. Por no ser de disciplina igual o 

equiparada, según exige la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse reclamación 
en el plazo de quince días, a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

24860 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina del grupo XIV, «Estruc
turas» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Ae
ronáuticos).

Por Orden ministerial de 23 de agosto de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de .septiembre) se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuer
po de Profesores adjuntos de Universidad, en la disciplina del- 
grupo XIV, «Estructuras» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos), dándose un plazo de treinta días hábiles 
para la formulación de solicitudes por los interesados, de acuer
do con el artículo 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el' plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4..1 de la mencionada Orden minis
terial.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente: 
Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 

provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y él número del documento nacio
nal de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección Ge
neral de Ordenación Académica y Profesorado, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una 
vez resueltas las reclamacionés presentadas, se publicará la 
lista definitiva de opositores admitidos al citado concurso-opo
sición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. -
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1980—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

ANEXO
Admitidos

González Diez, José Luis (DNI 346.681).
Gráu Pascual, Salvador (DNI 20 762.633).

 Excluidos
Ninguno.

24861 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, al concurso- 
oposición, turno libre, pora la provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina del grupo XV, «Motores 
alternativos y diversos» (Escuela Técnica Superior 
 de Ingenieros Aeronáuticos).

Por Orden ministerial de 23 de agosto de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de septiembre) se convocó concurso- 
oposición, turno líbre, para la provisión de una plaza en el

Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disci
plina del grupo XV, «Motores alternativos y diversos» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), dándose un plazo 
de treinta días hábiles pana la formulación de solicitudes por 
los interesados, de acuerdo con el artículo 3, 3, de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado»  
del 26).

Transcu nido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4. 1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional dé los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su. nombre y apellidos y el número del documento 
nacional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 

'de su exclusión.
Segundo.—De acuerdo con el apartado 4. 3 de la Orden minis

terial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección Gene
ral de Ordenación Académica y Profesorado, en. el plazo de 
quince días hábiles a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará 
la lista definitiva de opositores admitidos al citado concurso- 
oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

González Diez, José Luis (DNI 346.681).
Lecuona Neumann, Antonio (DNI 42.001.402).

Excluidos

Ninguno.

24862 RESOLUCION  de 29 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del grupo XVI, «Electrónica y Auto
mática» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos).

Por Orden ministerial de 23 de agosto de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de septiembre), se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la discipli
na del grupo XVI, «Electrónica y Automática» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos), dándose un plazo de trein
ta días hábiles para la formulación de solicitudes por los inte
resados, de acuerdo con el artículo 3, 3, de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4. 1 de la mencionada Orden minis
terial. - 

Ésta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento 
nacional de identidad especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4. 3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1978, los interesados podrán inter- 
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado, en el 
plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de su- 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas. Se 
publicará la lista definitiva de opositores admitidos al citado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.


